Actuacion de la A
Enfermera/o en el ambito

de los cuidados en —
situaciones de Urgencias y ==

Emergencias 3 Ve

4

SOS M
+

Documento de trabajo
Noviembre 2020

* A, INSTITUTO ESPARIOL
FIRL [ DE INVESTIGACION
ENFERMERA

CONSEJO GENERAL DE ENFERMERTA







Actuacion de la Enfermera/o en el ambito de los
cuidados en situaciones de Urgencias y
Emergencias

Noviembre 2020



© 2020
EDITA: ,
INSTITUTO ESPANOL DE INVESTIGACION ENFERMERA Y

CONSEJO GENERAL DE ENFERMERIA DE ESPANA
ISBN: 978-84-09-22538-5



Grupo de Expertos Participantes

Javier Morillo Rodriguez.
Universidad Rey Juan Carlos. SEMES.

Ricardo Delgado Sanchez.
GUETS. SESCAM. SEMES.

Antonio Pérez Alonso.
SUMMA 112. SEMES

Daniel Martinez Millan.
SEM Generalitat de Catalunya. SEMES.

Pilar Huertas Lopez.
SUMMA 112. SEMES.

Ma Esther Gorjon Peramato.
SUMMA112. SEMES.

Silvia Garcés Horna.
Hospital Miguel Servet. SEMES

Raul Sanchez Bermejo.
Hospital Gral. Nuestra Sefora del Prado SEMES.

Benito Pérez Nunez.
SEM Generalitat de Catalunya. SEMES.

Ma del Carmen Casal Angulo.
Universidad de Valencia. SEMES

Miguel Garvi Garcia.
Hospital Tierra de Barros SEMES.

Valentin Gonzalez Alonso.
Cuerpo Militar de Sanidad. SEMES




Alejandro Artero Garcia.
SUC 112. SEMES.

Jesus Hernandez Hernandez
Cuerpo Militar de Sanidad. SEMES

Xavier Castillo Paramio
SEM Generalitat de Catalunya. SEMES

Instituto de Investigacion Enfermera.

Da. Adriana Diaz Gautier.
Instituto Espafiol de Investigacion Enfermera.

D2. Tamara Domingo Pérez
Instituto Espanol de Investigaciéon Enfermera.

Da. Rocio Pérez Lopez
Instituto Espafiol de Investigacion Enfermera.

Consejo General de Enfermeria.

Dr. Diego Ayuso Murillo
Enfermero. Secretario General.

Dr. Jose Luis Cobos Serrano.
Enfermero. Vicesecretario General.



indice

3.1.

3.2.

4.1.

4.2.

4.3.

5.1.

5.2.

5.3.

54.

5.5.

Marco Tebdrico

Justificacion de la necesidad
Definiciones

Definiciones Internacionales
Definiciones Nacionales.

Normalizaciéon de la actuacion de las/os Enfermeras/os de

Urgencias y Emergencias.

Denominacién

Definicién

Objetivos de la Enfermera/o de Urgencias y Emergencias.
Determinacion del Perfil Competencial.

Definicion De Competencia

Objetivos

Material y Métodos

Propuesta de Unidades de Competencia:

Trabajo con expertos

Marco de actuacion de las/los enfermeras/os en el ambito

de los cuidados en situaciones de urgencias y emergencias

11

13

13

13

15

15

15

15

17

17

18

18

19

20

60




Definicion de los contenidos minimos en la formacion

de las/os Enfermeras/os de Urgencias y Emergencias.
Glosario de Términos

Bibliografia

75

77

79



1. Marco Teorico

La creacién del Servicio Especial de Urgencia en el aflo 1964 determina el inicio de la
asistencia a las urgencias en el Estado Espaiol. En el afio 1968 el Oficio Circular 3/68, de
24 de enero, define las instrucciones especificas a los Servicios Sanitarios sobre la cons-
titucién y puesta en marcha de los Servicios de Urgencias, haciendo especial atencién
a la dotacion de personal, donde se define que debe ser de médicos, enfermeros y per-
sonal subalterno.

Posteriormente, la construccion de los grandes centros sanitarios en nuestro pais supo-
ne la piedra angular del principio de la asistencia por especialistas, siendo ya en este
caso la puerta de entrada al sistema, los Servicios de Urgencias Hospitalarios (SUH).

En 1988, a partir de un Informe del Defensor del Pueblo en el que se denuncia a la admi-
nistracion la situacién de los SUH y propone su correccién para proporcionar un servicio
de calidad, tiene como resultado en el afno 1989 la implantacion del Plan Director de
Urgencias del INSALUD, en el que se reconoce la necesidad de generar los SUH como
entidad propia en los Centros Hospitalarios1.

Ese germen de finales de los ochenta hace que el propio INSALUD mantenga la linea de
evolucién cuando entre los afos 89 y 90 incluye la creacién de los Centros de
Coordinacion de Urgencias y Emergencias (CCUE), el nUmero de atencion telefonica
061, y comienza a gestar en algunas Comunidades Auténomas la aparicion de los
Sistemas de Emergencias Médicas Extrahospitalarios bajo la estructura de 061.

Paralelamente a la evolucién de los Servicios de Urgencias y Emergencias, tanto hospi-
talarios como extrahospitalarios, la profesién enfermera pasa por diferentes modifica-
ciones, teniendo su mayor punto de inflexién en el afo 1977 cuando se inician los estu-
dios de la Diplomatura de Enfermeria. Desde este momento hasta la aprobacion del
Real Decreto (RD) de especialidades de enfermeria de 1987 (RD 992/1987)2 se mantie-
nen las especializaciones de 1952 que ostentaban los antiguos Ayudantes Técnicos
Sanitarios (ATS) referidas a: Asistencia obstétrica, Fisioterapia, Radiologia y Electrologia,
Pediatria y Puericultura, Neurologia, Psiquiatria, Analisis clinicos, Urologia y Nefrologia,
y, por ultimo, Podologia. En el afio 1980 Fisioterapia y Podologia se reconocen como
profesiones dejando de ser especialidades de la Enfermeria. La modificacion sufrida por
el RD de 1987 aprueba las de Enfermeria Obstétrico-Ginecolégica (Matronas),
Enfermeria Pediatrica, Enfermeria de Salud Mental, Enfermeria de Salud Comunitaria,
Enfermeria de Cuidados Especiales, Enfermeria Geridtrica y Gerencia y Administracion
de Enfermeria. Estas especialidades siguen con una pobre proyeccidn, desarrollando
casi exclusivamente las cldsicas de Obstetricia y Ginecologia y Salud Mental; ello pro-



voca la necesidad de un nuevo desarrollo y en 2005 (RD 450/2005, de 22 de abril), se
reconocen siete especialidades definidas como Enfermeria Obstétrico-Ginecolégica
(Matrona), Enfermeria de Salud Mental, Enfermeria Geriatrica, Enfermeria del Trabajo,
Enfermeria de Cuidados Médico-Quirargicos, Enfermeria Familiar y Comunitaria y
Enfermeria Pediatrica3 de las que actualmente la Unica que no se desarrolla es la de
Cuidados Médico-Quirurgicos, gestionada practicamente como un “cajén de sastre”, en
el que tendria cabida toda la asistencia de enfermeria no recogida en las otras seis espe-
cialidades, con una obvia disparidad de necesidades y capacitacién profesional.

Actualmente y, desde la puesta en marcha del Espacio Europeo de Educacién Superior,
la profesion enfermera se obtiene tras la consecucion del Grado en Enfermeria, tras 4
anos de carrera.

Durante este proceso los alumnos son preparados en la superacion de diferentes cono-
cimientos que podran proporcionarles las competencias esenciales para el ejercicio de
la enfermeria, asi, de nuestras Universidades los enfermeros que se gradudan son enfer-
meros “generalistas”. De esta forma, la realizacion de actividades profesionales en
determinados entornos de cuidados, que podemos considerar especificos, puede ser
deficitarias, por ejemplo, en la atencion a pacientes urgentes, emergentes, ambito de
cuidados criticos, etc.

Tan sélo en la “Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que “se establecen los requi-
sitos minimos para la verificacion de los titulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesion de Enfermero”, aparece dentro de los 60 ECTS
(European Credits Transfer System) de formacién basica comun una definicién que
podemos clasificar como dirigida a la asistencia a situaciones de emergencia y que dice
“Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital
basicoy avanzado”4, lo que parece muy deficiente para poder proporcionar unos cui-
dados de calidad a cualquier paciente en un servicio de urgencias hospitalario o extra-
hospitalario.

La Comunidad de Madrid, en el afio 1997, regula la formacién de los profesionales sani-
tarios que realizan transporte sanitario urgente a través de la orden 559/97. Aqui deter-
mina los criterios minimos formativos que los médicos y los enfermeros de emergencias
deben cumplir para poder acreditarse como profesionales de transporte sanitario y
ejercer este tipo de asistencia dentro del marco legal de esta Comunidad. Diferencia,
por tanto, la necesidad de una especial formacion para la practica de cuidados en el

ambito de la emergencias.

El RD 836/2012, de 25 de mayo, por el que se establecen las caracteristicas técnicas, el



equipamiento sanitario y la dotacién de personal de los vehiculos de transporte sanita-
rio por carretera, ademas de diferenciar los tipos de vehiculos, hace referencia a las
caracteristicas de material y personal que éstos deben contar. En el caso de las ambu-
lancias asistenciales de clase Cy respecto a la enfermeria dispone; “con un enfermero
que ostente el titulo universitario de Diplomado en Enfermeria o titulo de Grado que
habilite para el ejercicio de la profesion regulada de enfermeria, o correspondiente titu-
lo extranjero homologado o reconocido”®, lo que determina que cualquier Diplomado
o Grado enfermero se encuentra cualificado para realizar la praxis de la profesion en
estos recursos, a nivel nacional, salvo regulacién propia de cada Comunidad como en
el caso de la Comunidad Auténoma de Madrid.

La mayoria de los Servicios de Emergencias Extrahospitalarias (SEE), actualmente, soli-
citan de sus profesionales enfermeros una formacion y/o experiencia especifica para el
desarrollo de su actividad profesional, ya que es necesario que sus enfermeros deban
conocer diferentes técnicas y procesos asistenciales especificos que requieren una
especial capacitacién profesional para ser realizados con garantias suficientes. Por el
contrario, en los Servicios de Urgencias Hospitalarios, no existe una peticién de forma-
cién o de capacitacion especifica para el personal de enfermeria, que también se
encuentra obligado a realizar determinadas actividades profesionales inherentes a la
naturaleza del Servicios en el que prestan sus cuidados. Precisamente el informe con-
junto de los Defensores del Pueblo del aflo 2015: Las Urgencias Hospitalarias en el
Sistema Nacional de Salud: Derechos y Garantias de los pacientes en su conclusién n°11
dice: “Atendiendo a la importancia de los SUH en la actividad hospitalaria y, por lo
tanto, en la atencion sanitaria en general, resulta conveniente la definicion de una espe-
cialidad médica y de enfermeria de urgencias y emergencias que forme especificamen-
te a estos profesionales y delimite el alcance de sus competencias clinicas.”’

Pese a estos antecedentes y las trabas encontradas, los profesionales que dedican su
actividad a los cuidados de pacientes en Servicios de Urgencias Hospitalarios y Servicios
de Emergencias Extrahospitalarios en nuestro Estado se encuentran en un alto nivel de
preparacién profesional, y mantienen un grado excelente de formacién respecto a su
actividad laboral, siendo actualmente uno de los conjuntos profesionales de la enfer-
meria con mayor numero de profesionales en activo. Esta gran capacitacion y forma-
cién nace fruto de la propia exigencia del puesto de trabajo que ocupan, de la que son
conscientes, y para lo cual, realizan una compleja preparacion a nivel privado y perso-
nal.







2. Justificacion de la necesidad

En este momento, es necesario poner en valor las cualificaciones actitudinales y aptitu-
dinales que los enfermeros dedicados a las Urgencias y Emergencias obtienen, mantie-
nen y desarrollan para el correcto progreso diario de la actividad asistencial, gestora,
docente e investigadora.

No debemos obviar que los Servicios de Urgencias Hospitalarios y los Servicios de
Emergencias Extrahospitalarios son una puerta de entrada al Sistema Nacional de Salud
de muchos pacientes, y que la actitud profesional de los profesionales de enfermeria
con los que inician sus cuidados, son un determinante para el comienzo de la calidad
del Sistema, todos los profesionales que se encuentren en estos Servicios deben
demostrar su capacitacién y profesionalidad. El primer paso para llegar a esa actitud es
precisamente la obtencién de una definicién profesional o expertia en el trabajo que se
debe desarrollar, en este caso como Enfermeras de Urgencias y Emergencias.

La Sociedad actual demanda una aplicacion de cuidados de enfermeria adecuada a la
situaciéon de gravedad y con una profesionalidad fuera de toda duda. Por parte de la
Enfermeria Espafola la preparacién de los profesionales dista bastante respecto a la
preparacién institucional, salvo algunas comunidades (como la CAM), no se ha determi-
nado las necesidades formativas de los profesionales dedicados a la asistencia urgente
y emergente, sin embargo, practicamente todo el territorio Nacional solicita una prepa-
racion especifica para los enfermeros de los Servicios de Emergencias, de forma tdcita
se aprueba por tanto por parte de las distintas administraciones una preparacion que,
sin embargo, no es obligatoria cumplir.

Los Servicios de Urgencias Hospitalarios tienen una situacion pareja en la formacion,
pero muy complicada respecto a la estabilidad de los profesionales, es necesario que la
estabilizacién del staff de urgencias de enfermeria sea una realidad y la mejor forma de
lograrlo es solicitando unas capacidades especificas a los profesionales que den en
estos servicios su asistencia. La necesidad de conocimientos especificos desde el inicio
de lallegada del paciente (triaje), su estancia y el alta de la urgencia, hace muy necesaria
esta formacion.

Por ello, desde la Seccion de Enfermeria de la Sociedad Espafiola de Medicina de
Urgencias y Emergencias (SEMES), se ha elaborado el DOCUMENTO DE CONSENSO DE
COMPETENCIAS EN ENFERMERIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS.







3. Definiciones

3.1. Definiciones Internacionales

Son numerosas las referencias de enfermeras que realizan su labor en el dmbito de las
urgencias y emergencias de forma especializada en el entorno internacional de la pro-
fesion.

En Irlanda del Norte, desde el inicio de la puesta en marcha de las UVI Mévil en el afo
1965, se incorpora la figura de la enfermeria que realiza este tipo de asistencia en Belfast
en el ano 1966.

El modelo americano cuenta desde hace varias décadas con una situacion de enferme-
ras de practica avanzada en el area de las emergencias con asociacién profesional gene-
rada en la década de los afos 80, que incluso realizan de forma independiente y en con-
junto guias de atencién a diferentes colectivos dentro de la atencién urgente8. en este
entorno la misma asociacion regula la licencia, acreditacion, certificacién y educacién
del Nurse Practitioner (NP), definiendo el proceso por el cual y a nivel nacional las enfer-
meras de urgencias son acreditadas obteniendo las competencias suficientes para el
desarrollo de esta parte de la profesién. Parecido sistema se encuentra en otros paises
del entorno como por ejemplo México.

Dentro de Europa, pese a la posible disparidad en los estudios iniciales para la obten-
cién del titulo de enfermeria, paises como Bélgica, Italia o Grecia son naciones que
actualmente se encuentran en desarrollo de sus enfermeros de Practica Avanzada,
modelo que en el caso de Francia ya se encuentra establecido, aunque aun sin la espe-
cialidad en emergencias y urgencias. Como por ejemplo si ocurre en Finlandia, Holanda
o Noruega.

Fuera del Marco Europeo y Americano, otras naciones como China, Japén, Corea del Sur
o Rusia cuentan con especialidad de enfermeria de Urgencias y Emergencias o roles
parejos a este tipo de profesionales.

3.2. Definiciones Nacionales

En el Estado Espafol, actualmente las especialidades enfermeras se regulan mediante
el RD 450/20053, donde la especialidad de enfermeria de urgencias y emergencias no
se encuentra reconocida y se diluye en una especialidad de Enfermeria Médico




Quirdrgica que no se ha llegado a desarrollar.

Por otro lado, la creacion desde finales de los afos 80 de los diferentes Servicios de
Emergencias en las distintas Autonomias Espaiiolas ha contado con una falsa “especia-
lidad” de los profesionales de enfermeria, solicitando para el desarrollo de su actividad
la necesidad de cursos de especializacién y postgrado para el ingreso en estos Servicios
a todos los enfermeros, en algunos casos mediante legislacion, como en la Comunidad
Auténoma de Madrid, y en otros como solicitud necesaria por parte del propio Servicio
de Emergencias.

Mds préxima se encuentra la regulacion del Consejo de Colegios de Enfermeras y
Enfermeros de Cataluiia, cuando publica a través del Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya, las directrices para el ejercicio de las actuaciones enfermeras en la atencion
a urgencias y emergencias, determinando la independencia de la enfermera, las activi-
dades y los requerimientos del ejercicio de la enfermera en la asistencia a las emergen-
cias en el dmbito prehospitalariog, siendo otra forma de valorar la necesidad de unos
profesionales competentes en un tipo de asistencia especifico, ante pacientes especia-
les y en entornos cambiantes.

Algunos informes destacan la necesidad de la profesionalizacion o la especializacion de
los diferentes estamentos de los Servicios de Emergencias (Médicos, Enfermeros y TES)
en base a la complejidad de las actividades que desarrollan, con entornos complejos y
poco anticipativos. Este aspecto podria ser extrapolable a los Servicios Hospitalarios de
Urgencias, donde la diferencia respecto a los Servicios Extrahospitalarios radica en el
entorno, pero no en el tipo de pacientes ni en sus necesidades.

Diferentes asociaciones profesionales y cientificas han solicitado este aspecto, no solo
para la mejora de los profesionales, sino también para mantener una calidad de los cui-
dados prestados gracias a la especializacion de aquellos que los donan.7,10,11

Estas actitudes se afianzan en parte de la legislacién vigente con el RD de transporte
sanitario en el que se reconoce la figura de la enfermera asistencial en emergencias
como parte imprescindible de la dotacion de las ambulancias tipo C6.



4. Normalizacion de la actuacion de las/os
Enfermeras/os de Urgencias y Emergencias

4.1. Denominacion

Enfermera/o en el ambito de aplicacién de cuidados a pacientes en situaciones de
urgencias y emergencias (intra y extrahospitalarias)

4.2. Definicion

La enfermera/o en el dmbito de los cuidados de urgencias y emergencias, es un
Graduado en Enfermeria, con un nivel formativo suficiente para el desarrollo de las
competencias y/o actuaciones que se requieren en este tipo de asistencia y que des-
arrolla su actividad profesional en Servicios de Urgencia Hospitalarios y/o Servicios de
Emergencias Extrahospitalarios.

4.3, Objetivos de la Enfermera/o de Urgencias y Emergencias

« Administrar cuidados de enfermeria de calidad a los pacientes en situaciéon de urgen-
cia y/o emergencia en cualquiera de los dmbitos geograficos donde la situacién de
pérdida de salud se produzca.

« Desarrollar los planes de cuidados necesarios para mejorar el nivel de salud de los
pacientes que sean atendidos por este colectivo de enfermeras competentes.

- Generar y promover la docencia de los futuros especialistas de enfermeria y otras pro-
fesiones sanitarias para la atencion a urgencias y emergencias.

- Realizar y mantener diferentes lineas de investigacién encaminadas a la mejora de la
atencion a las urgencias y emergencias sobre el individuo, la familia o los grupos.

- Gestionar las situaciones de catastrofes e incidentes de multiples victimas tanto en el
contexto extrahospitalario como hospitalario.

« Realizar la gestion y coordinacién de recursos en urgencias y emergencias.

- Coordinar la asistencia hospitalaria a los pacientes en situaciones de urgencias.







5. Determinacion del Perfil Competencial

5.1. Definicion de Competencia

Para este trabajo se ha asumido la siguiente definicién de competencia: “Interseccién
entre conocimientos, habilidades, actitudes y valores, asi como la movilizacién de estos
componentes, para transferirlos al contexto o situacion real creando la mejor actua-

cién/solucién para dar respuesta a las diferentes situaciones y problemas que se plan-
n12

teen en cada momento, con los recursos disponibles

SABER HACER

COMPETENCIA

Definicién de Competencia. Gomez del Pulgar M. ( Tesis Doctoral. 2011)1 2

Cabe sefalar que al referirnos al termino de competencia en este documento, nos
referimos a los descriptores de la actuacién de los enfermeros en el dmbito que nos
ocupa.




5.2. Objetivos

« Identificar los Diagnosticos de Enfermeria mas frecuentes en este ambito de actuacion
segun NANDA y las intervenciones NIC relacionadas con el mismo.

- Definir el perfil de actuaciones y/o competencias de la/el Enfermera/o en el dmbito de
los cuidados en situaciones de las Urgencias y Emergencias.

5.3. Material y Métodos

Se procede a trabajar los objetivos en dos fases, mediante técnicas de consenso de
expertos. Las fases se describen a continuacion:

FASE 1:

Se realiza una revision de los diagnésticos enfermeros mas frecuentes en el ambito de
actuacion d de la/el Enfermera/o en el ambito de las Urgencias y Emergencias. Para ello
utilizamos la herramienta e-cuidados.

FASE 2:

Se establecen las unidades de competencia (agrupaciones) relacionadas con las funcio-
nes enfermeras y el proceso de atencion de enfermeria, dentro del contexto de la salud
en el ambito de las urgencias y emergencias. Dentro de cada unidad competencial se
incluirdn las “competencias en términos de demostraciones o resultados de aprendiza-
je" relacionadas.

Entre las funciones se encuentran las que estan directamente relacionadas con la enfer-
meria generalista, contextualizadas en el ambito de la enfermera de urgencias y emer-
gencias. Asi nos encontramos con la funcién asistencial relacionada con el proceso de
atenciéon de enfermeria y por lo tanto con lo que se refiere a la valoracién, diagnéstico,
planificacién y seguimiento dentro de dicho dmbito de actuacion.

Ademas, son también funciones de la/el Enfermera/o en el ambito de las Urgencias y
Emergencias, de manera transversal, la gestion, la docencia, la investigacién e innova-
cion y la comunicacién en temas de su competencia.

Siguiendo como referencia el método de disefio y resultados obtenidos para las escalas
ECOENf12, ECOEnfPed3 y ECOEnfMQ'4, ECOENfObsGin1? y ECOENfT RATE, se propo-



nen unidades de competencia para cada una de las funciones enfermeras mencionadas
anteriormente.

5.4. Propuesta de Unidades de Competencia:

Se propone una unidad de competencia para cada una de las funciones enfermeras. En
el caso de la Funcidn Asistencial, es necesario desglosar en cuatro unidades que hacen
referencia a las fases del proceso de atencion de enfermeria.

Cabe senalar que al referirnos a Unidades_de Competencia en este documento, nos
referimos a agrupaciones de descriptores de actuacién, de los enfermeros en el dmbi-
to que nos ocupa.

Se entiende la Funcion asistencial y las Unidades de competencia relacionadas con esta
funcion las que engloban a las competencias mas especificas dentro de este ambito.

Funcion Proceso de atencion de enfermeria ucC
Funcidn Asistencial Valoracién y diagnéstico ucCi

Planificacion de cuidados uc2

Intervencion de Enfermeria ucs3

Evaluacion y seguimiento uc4
Funciones Competencias Trasversales uc
Funcion Investigacion Investigacion ucs
Funcidn de gestion  Gestion uce6
Funcién Docente Docencia ucz
Comunicaciony

relacion interpersonal Comunicacién y relacion interpersonal ucs




5.5. Trabajo con expertos

A continuacion, se muestran los resultados de la Fase I: Identificacion de los
Diagnésticos de Enfermeria mas frecuentes en este ambito de actuacién segin NANDA
y las intervenciones NIC relacionadas, para ello, se han accedido la plataforma e-cuida-
dos http://www.ecuidados.com/site/acceso:

Diagnodstico NANDA: Déficit de volumen de liquidos
Codigo: 00027

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Manejo de la hipovolemia
Cédigo: 4180

Intervencion NIC: Manejo de liquidos
Cbdigo:4120

Intervencion NIC: Monitorizacion de liquidos.
Cdédigo: 4130

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
C6digo:6680

Intervencion NIC: Prevencion del shock
Cédigo:4260

Intervencion NIC: Puncién intravenosa (i.v.)
Cédigo:4190

Intervencion NIC: Reposicion de liquidos
Cédigo:4140

Intervencion NIC: Terapia intravenosa (i.v.)
Cédigo:4200



Intervencion NIC: Administracion de medicacion: intravenosa (i.v.)
Cédigo:2314

Intervencion NIC: Vigilancia de la piel
Cédigo:3590

Intervencion NIC: Manejo de un dispositivo de acceso venoso central
Cédigo:4054

Diagnéstico NANDA: Ansiedad
Codigo: 00146

Intervencion NIC: Administracion de medicacién
Cédigo: 2300

Intervencion NIC: Administracion de medicacion oral
Cédigo: 2304

Intervencion NIC: Administracion de medicacion intramuscular
Cédigo: 2313

Intervencion NIC: Prescribir medicacion
Cédigo: 2390

Intervencion NIC: Control de medicacion
Cédigo: 2395

Intervencion NIC: Entrenamiento de la asertividad
Cédigo: 4340

Intervencion NIC: Manejo de la conducta
Cédigo: 4350

Intervencion NIC: Manejo de la conducta: autolesion.
Cédigo: 4350




Intervencion NIC: Manejo de la conducta: habilidades sociales.
Cédigo: 4362

Intervencion NIC: Entrenamiento para controlar los impulsos
Cdédigo: 4370

Intervencion NIC: Establecimiento de objetivos comunes
Cdédigo: 4410

Intervencion NIC: Prevencion del consumo de sustancias nocivas
Cédigo: 4500

Intervencion NIC: Tratamiento por el consumo de sustancias nocivas
Cdédigo: 4510

Intervencion NIC: Tratamiento por el consumo de sustancias nocivas: sobredosis
Cédigo: 4516

Intervencion NIC: Escucha activa
Cédigo: 4920

Intervencion NIC: Potenciacion de la autoestima
Cdédigo: 5400

Intervencion NIC: Aumentar los sistemas de apoyo
Cédigo: 5440

Intervencion NIC: Educacion para la salud
Cédigo:5510

Intervencion NIC: Tratamiento del trauma de la violacidon
Cdédigo: 6300

Intervencion NIC: Prevencion del suicidio
Cédigo: 6340

Intervencion NIC: Mantenimiento de procesos familiares
Cédigo: 7130




Intervencion NIC: Apoyo a la familia
Cédigo: 7140

Intervencion NIC: Gestion de casos
Cédigo:7320

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cdédigo: 5820

Intervencion NIC: Intervencion en caso de crisis
Cédigo: 6160

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Prescripcidn: pruebas diagnoésticas
Cdédigo: 8080

Intervencion NIC: Prescripcion: tratamiento no farmacolégico
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Entrenamiento autégeno
Cdédigo: 5840

Intervencion NIC: Mejorar el afrontamiento
Cédigo: 5230

Intervencion NIC: Asesoramiento
Cdédigo: 5240

Diagnoéstico NANDA: Ansiedad ante la muerte
Codigo: 00147

Intervencion NIC: Cuidados post mértem
Cédigo: 1770




Intervencion NIC: Administracion de analgésicos
Cédigo: 2210

Intervencion NIC: Administracion de anestesia
Cdédigo: 2840

Intervencion NIC: Apoyo emocional
Cdédigo: 5270

Intervencion NIC: Apoyo en la toma de decisiones
Cédigo: 5250

Intervencion NIC: Control del estado de animo
Cdédigo: 5330

Intervencion NIC: Potenciacién de la seguridad
Cdédigo: 5380

Intervencion NIC: Cuidados en la agonia
Cédigo: 5260

Intervencion NIC: Derivacion
Cdédigo: 8100

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cédigo: 5820

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cdédigo: 2380

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cdédigo: 6680

Intervencion NIC: Proteccion de los derechos del paciente
Cédigo: 7460



Diagnoéstico NANDA: Capacidad adaptativa intracraneal disminuida
Codigo: 00049

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cdédigo: 5820

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de la via aérea
Cdédigo: 3140

Intervencion NIC: Manejo de las convulsiones
Cdédigo: 2680

Intervencion NIC: Manejo de liquidos
Codigo: 4120

Intervencion NIC: Manejo del dolor
Cdédigo: 1400

Intervencion NIC: Mejora de la perfusién cerebral
Cédigo: 2550

Intervencion NIC: Monitorizacién de la presién intracraneal (pic)
Cédigo: 2590

Intervencion NIC: Monitorizacion de liquidos
Cédigo: 4130

Intervencion NIC: Identificacion del paciente
Cédigo: 6574

Intervencion NIC: Sujecion fisica
Cdédigo: 6580




Intervencion NIC: Identificacion de riesgos
Cédigo: 6610

Intervencion NIC: Vigilancia
Cédigo: 6650

Intervencion NIC: Transporte: dentro de la instalacion
Cédigo: 7892

Intervencion NIC: Intercambio de informacion de cuidados de salud
Cédigo: 7960

Intervencion NIC: Recogida de datos para la investigacion
Cédigo:8120

Intervencion NIC: Informe de turnos
Cédigo:8140

Intervencion NIC: Proteccién de riesgos ambientales
C6digo:8880

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacion neurolégica
Cédigo: 2620

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cdédigo: 3350

Intervencion NIC: Precauciones contra las convulsiones
Cdédigo: 2690

Intervencion NIC: Precauciones para evitar la aspiracion
Cédigo: 3200

Intervencion NIC: Puncion intravenosa (i.v.)
Cdédigo: 4190




Intervencion NIC: Manejo de la hiperglucemia
Cédigo: 2120

Intervencion NIC: Manejo de la hipoglucemia
Cdédigo: 2130

Intervencion NIC: Monitorizacion del equilibrio acidobasico
Cdédigo: 1920

Intervencion NIC: Monitorizacion de electrolitos
Cédigo: 2020

Intervencion NIC: Tratamiento del edema cerebral
Cdédigo: 2540

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Monitorizacion neurolégica
Cédigo: 2620

Diagnostico NANDA: Confusion aguda
Cédigo: 00128

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cédigo: 2300

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cdédigo: 582

Olntervencién NIC: Manejo de la medicacion
Cédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de liquidos/electrdlitos
Cdédigo: 2080




Intervencion NIC: Manejo del delirio
Cédigo: 6440

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cdédigo: 6680

Intervencion NIC: Precauciones contra las convulsiones
Cédigo: 2690

Intervencion NIC: Manejo de la demencia
Cédigo: 6460

Intervencion NIC: Manejo de la demencia: deambulacién erratica
Cédigo: 6466

Intervencion NIC: Regulacion de la temperatura
Cdédigo: 3900

Intervencion NIC: Precauciones contra fugas
Codigo: 6470

Intervencion NIC: Manejo ambiental
Cdédigo: 6480

Intervencion NIC: Manejo ambiental: seguridad
Cdédigo: 6486

Intervencion NIC: Manejo ambiental: confort
Cédigo: 6482

Intervencion NIC: Manejo ambiental: prevencion de la violencia
Cédigo: 6487

Intervencion NIC: Prevencion de caidas
Cédigo: 6490

Intervencion NIC: Triage: Planificacion para el alta
Cédigo: 7370



Intervencion NIC: Restriccion de zonas de movimiento
Cédigo: 6420

Intervencion NIC: Contencion farmacoldgica
Cdédigo: 6430

Diagnoéstico NANDA: Contaminacion
Codigo: 0181

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Aspiracion de las vias aéreas
Cdédigo: 3160

Intervencion NIC: Ayuda a la ventilacion
Cédigo: 3390

Intervencion NIC: Control de infecciones
Cédigo: 6540

Intervencion NIC: Cuidados de las heridas
Cédigo: 3360

Intervencion NIC: Intubacién y estabilizacion de la via aérea
Codigo: 3120

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cdédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de la via aérea
Cédigo: 3140

Intervencion NIC: Manejo de las convulsiones
Cédigo: 2680




Intervencion NIC: Manejo de las nduseas
Cédigo: 1450

Intervencion NIC: Manejo de las vias aéreas artificiales
Cdédigo: 3180

Intervencion NIC: Manejo de liquidos/electrdlitos
Cdédigo: 2080

Intervencion NIC: Manejo de muestras
Cédigo: 7820

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacion neurolégica
Cédigo: 2620

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cdédigo: 3350

Intervencion NIC: Oxigenoterapia
Cdédigo: 3320

Intervencion NIC: Precauciones contra las convulsiones
Cédigo: 2690

Intervencion NIC: Precauciones para evitar la aspiracion
Cdédigo: 3200

Intervencion NIC: Preparacion para un desastre en la comunidad
Cdédigo: 8840

Intervencion NIC: Proteccion contra las infecciones
Cédigo: 3550

Intervencion NIC: Sondaje gastrointestinal
Cdédigo: 1080




Intervencion NIC: Triage: catastrofe
Cédigo: 6362

Intervencion NIC: Orientacion en el sistema sanitario
Cédigo: 7400

Intervencion NIC: Comprobacién de sustancias controladas
Cédigo:7620

Intervencion NIC: Desarrollo de vias clinicas
Cédigo: 7640

Intervencion NIC: Transporte: entre instalaciones
Cédigo: 7890

Intervencion NIC: Consulta
Cédigo: 7910

Intervencion NIC: Documentacion
Cbdigo:7920

Intervencion NIC: Recogida de datos forenses
Cédigo: 7940

Intervencion NIC: Informe de incidencias
Cédigo: 7980

Intervencion NIC: Fomentar la salud de la comunidad
Cédigo: 8500

Intervencion NIC: Precauciones contra incendios provocados
Cdédigo: 6500

Intervencion NIC: Vigilancia: comunidad
Cédigo: 6652

Intervencion NIC: Delegacion
Cédigo: 7650




Intervencion NIC: Desarrollo de un programa
Cédigo: 8700

Intervencion NIC: Preparacidn ante el bioterrorismo
Cdédigo: 8810

Intervencion NIC: Preparacion para un desastre en la comunidad
Cdédigo: 8840

Intervencion NIC: Seguimiento de la politica sanitaria
Cédigo: 7970

Intervencion NIC: Primeros auxilios
Cédigo: 6240

Intervencion NIC: Transferencia
Cdédigo: 0970

Diagnéstico NANDA: Deterioro de la integridad tisular
Codigo: 00044

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Monitorizacién nutricional
Cédigo: 1160

Intervencion NIC: Administracion de medicacion: enteral
Cddigo: 2301

Intervencion NIC: Monitorizacién nutricional
Cdédigo: 1160

Intervencion NIC: Cuidados del drenaje
Cédigo: 1870




Intervencion NIC: Monitorizacion de las extremidades inferiores
Cdédigo: 3480

Intervencion NIC: Cuidados de las heridas: quemaduras
Cédigo:3661

Intervencion NIC: Irrigacion de heridas
Cdédigo: 3680

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cédigo: 2300

Intervencion NIC: Control de infecciones
Cdédigo: 6540

Intervencion NIC: Cuidados de las heridas
Cédigo: 3660

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cédigo: 2380

Intervencion NIC: Proteccion contra las infecciones
Cédigo: 6550

Intervencion NIC: Sutura
Cédigo:3620

Diagnoéstico NANDA: Deterioro de la respiracion espontanea
Codigo: 00033

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cédigo: 2300

Intervencion NIC: Administracion de medicacion: intradsea
Cdédigo: 2303




Intervencion NIC: Administracion de medicacion: intradérmica
Cédigo: 2312

Intervencion NIC: Administracion de medicacion: subcutanea
Cédigo: 2317

Intervencion NIC: Aspiracion de las vias aéreas
Cdédigo: 3160

Intervencion NIC: Ayuda a la ventilacion
Cédigo: 3390

Intervencion NIC: Control de infecciones
Cdédigo: 6540

Intervencion NIC: Cuidados en la emergencia
Cdédigo: 6200

Intervencion NIC: Andlisis de laboratorio a la cabecera del paciente
Cédigo: 7610

Intervencion NIC: Flebotomia: muestra de sangre arterial
Cédigo:4232

Intervencion NIC: Interpretacion de datos de laboratorio
Cédigo:7690

Intervencion NIC: Intubacion y estabilizacion de la via aérea
Cdédigo: 3120

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cédigo:2380

Intervencion NIC: Manejo de la ventilacién mecanica: invasiva
Cédigo: 3300

Intervencion NIC: Manejo de la via aérea
Cédigo:3140




Intervencion NIC: Manejo de las vias aéreas artificiales
Cédigo:3180

Intervencion NIC: Manejo de liquidos
Cédigo:4120

Intervencion NIC: Manejo del dolor
Cdédigo:1400

Intervencion NIC: Manejo del equilibrio acidobasico
Cédigo:1910

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
C6digo:6680

Intervencion NIC: Monitorizacion del equilibrio acidobasico
Cédigo:1920

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Codigo:3350

Intervencion NIC: Oxigenoterapia
Cédigo:3320

Intervencion NIC: Precauciones para evitar la aspiracion
Cédigo:3200

Intervencion NIC: Proteccion contra las infecciones
Cbdigo:6550

Intervencion NIC: Puncion intravenosa (i.v.)
Cédigo:4190

Intervencién NIC: Reanimaciéon
Cédigo:6320

Intervencion NIC: Reanimacion: neonatoC
6digo:6974Intervencion NIC: Terapia intravenosa (i.v.)C6digo:4200




Diagnéstico NANDA: Deterioro del intercambio de gases.
Codigo: 00030

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Aspiracion de las vias aéreas
Cdédigo: 3160

Intervencion NIC: Control de infecciones
Cédigo: 6540

Intervencion NIC: Cuidados del embolismo: pulmonar
Cédigo: 4106

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cédigo: 5820

Intervencion NIC: Flebotomia: muestra de sangre arterial
Codigo:4232

Intervencion NIC: Interpretacion de datos de laboratorio
Cdédigo: 7690

Intervencion NIC: Intubacién y estabilizacion de la via aérea
Cédigo: 3120

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cdédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de la ventilacion mecanica: invasiva
Cdédigo: 3300

Intervencion NIC: Manejo de la ventilacion mecanica: no invasiva
Cédigo: 3302

Intervencion NIC: Manejo de la via aérea
Cédigo: 3140




Intervencion NIC: Manejo de las vias aéreas artificiales
Cédigo: 3180

Intervencion NIC: Manejo del dolor
Cédigo: 1400

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cdédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacién neurolégica
Cédigo: 2620

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cdédigo: 3350

Intervencion NIC: Oxigenoterapia
Cédigo: 3320

Intervencion NIC: Precauciones para evitar la aspiracion
Cédigo: 3200

Diagnéstico NANDA: Disminucion del gasto cardiaco
Codigo: 00029

Intervencion NIC: Administracion de hemoderivados
Cédigo: 4030

Intervencion NIC: Administracion de medicacién
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Aspiracion de las vias aéreas
Cédigo: 3160

Intervencion NIC: Cuidados cardiacos: agudos
Cédigo: 4040




Intervencion NIC: Cuidados circulatorios: dispositivo de ayuda mecénico
Cédigo: 4064

Intervencion NIC: Cuidados circulatorios: insuficiencia arterial
Cédigo: 4062

Intervencion NIC: Cuidados circulatorios: insuficiencia venosa
Cdédigo: 4066

Intervencion NIC: Cuidados del embolismo: pulmonar
Cédigo: 4106

Intervencion NIC: Cuidados en la emergencia
Cdédigo: 6200

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cédigo: 5820

Intervencion NIC: Disminucién de la hemorragia
Cdédigo: 4020

Intervencion NIC: Flebotomia: muestra de sangre arterial
Cédigo: 4232

Intervencion NIC: Flebotomia: muestra de sangre venosa
Cédigo: 4238

Intervencion NIC: Flebotomia: via canalizada
Cdédigo: 4235

Intervencion NIC: Interpretacién de datos de laboratorio
Cdédigo: 7690

Intervencion NIC: Manejo de electrélitos
Cédigo: 2000

Intervencion NIC: Manejo de la arritmia
Cdédigo: 4090



Intervencion NIC: Manejo de la hipervolemia
Cédigo: 4170

Intervencion NIC: Manejo de la hipoglucemia
Cdédigo: 2130

Intervencion NIC: Manejo de la hipovolemia
Cédigo:4180

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cdédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de la parada cardiorrespiratoria
Cédigo: 6170

Intervencion NIC: Manejo de la ventilacién mecanica: no invasiva
Cdédigo: 3302

Intervencion NIC: Manejo de las convulsiones
Cédigo: 2680

Intervencion NIC: Manejo de las nduseas
Cédigo: 1450

Intervencion NIC: Manejo de las vias aéreas artificiales
Cdédigo: 3180

Intervencion NIC: Manejo de liquidos/electrdlitos
Cdédigo: 2080

Intervencion NIC: Manejo del dolor
Cdédigo: 1400

Intervencion NIC: Manejo del equilibrio acidobasico
Cédigo: 1910

Intervencion NIC: Manejo del marcapasos: temporal
Cédigo: 4092




Intervencion NIC: Manejo del shock
Cédigo: 4250

Intervencion NIC: Manejo del vomito
Cdédigo: 1570

Intervencion NIC: Mejora de la perfusion cerebral
Cdédigo: 2550

Intervencion NIC: Monitorizacion de electrolitos
Cédigo: 2020

Intervencion NIC: Monitorizacion de la presion intracraneal (pic)
Cdédigo: 2590

Intervencion NIC: Monitorizacion de liquidos
Cdédigo: 4130

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacion del equilibrio acidobasico
Cdédigo: 1920

Intervencion NIC: Monitorizacidon hemodinamica invasiva
Cédigo: 4210

Intervencion NIC: Monitorizacion neurolégica
Cbdigo:2620

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cédigo: 3350

Intervencion NIC: Oxigenoterapia
Cédigo: 3320

Intervencion NIC: Prevencion del shock
Cdédigo: 4260



Intervencion NIC:
Cédigo: 4190

Intervencion NIC:
Cédigo: 6320

Intervencion NIC:
Cdédigo: 6972

Intervencion NIC:
Cédigo: 6974

Intervencion NIC:
Cédigo: 4150

Puncién intravenosa (i.v.)

Reanimacion

Reanimacion: feto

Reanimacién: neonato

Regulacion hemodinamica

Intervencion NIC: Terapia intravenosa (i.v.)

Cédigo: 4200

Intervencion NIC: Tratamiento del edema cerebral

Cédigo: 2540

Intervencion NIC:
Cdédigo: 4010

Intervencion NIC:
Cédigo: 4021

Intervencion NIC:
Cédigo: 4022

Intervencion NIC:
Cdédigo: 4023

Intervencion NIC:
Cédigo: 4026

Intervencion NIC:
Cédigo: 4028

Prevencién de hemorragias

Disminucién de la hemorragia: Utero anteparto

Disminucién de la hemorragia: digestiva

Disminucién de la hemorragia: epistaxis

Disminucién de la hemorragia: Utero posparto

Disminucién de la hemorragia: heridas




Intervencion NIC: Cuidados cardiacos: agudos
Cédigo: 4044

Intervencion NIC: Manejo del riesgo cardiaco
Cdédigo: 4050

Intervencion NIC: Manejo del marcapasos: permanente
Cédigo: 4091

Intervencion NIC: Manejo del desfibrilador: interno
Cédigo: 4096

Intervencion NIC: Manejo de la parada cardiorrespiratoria
Cédigo: 6170

Intervencion NIC: Precauciones con los torniquetes neumaticos
Cédigo: 6590

Intervencion NIC: Vigilancia: electrénica por control remoto
Cédigo: 6658

Intervencion NIC: Revisién del carro de emergencias
Cdédigo: 7660

Intervencion NIC: Colaboracion con el médico
Cédigo: 7710

Intervencion NIC: Manejo de la tecnologia
Cdédigo: 7880

Intervencion NIC: Manejo de la terapia trombolitica
Cdédigo: 4270

Intervencion NIC: Disminucién del estrés por traslado
Cédigo: 5350



Diagnéstico NANDA: Disreflexia auténoma
Codigo: 00009

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Cuidados en la emergencia
Cdédigo: 6200

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cédigo: 5820

Intervencion NIC: Manejo de las vias aéreas artificiales
Cdédigo: 3180

Intervencion NIC: Manejo del dolor
Cdédigo: 1400

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacion neurolégica
Cédigo: 2620

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cédigo: 3350

Intervencion NIC: Precauciones contra las convulsiones
Cdédigo: 2690

Intervencion NIC: Prevencion del shock
Cdédigo: 4260

Intervencion NIC: Proteccion contra las infecciones
Cédigo: 6550

Intervencion NIC: Puncion intravenosa (i.v.)
Cdédigo: 4190




Intervencion NIC: Regulacidn de la temperatura
Cdédigo: 3900

Intervencion NIC: Terapia intravenosa (i.v.)
Cdédigo: 4200

Intervencion NIC: Cambio de posicion
Cdédigo: 0840

Intervencion NIC: Inmovilizacion
Cédigo: 0910

Intervencion NIC: Cuidados de traccion/inmovilizacion
Cdédigo: 0910

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cdédigo: 6680

Diagnéstico NANDA: Dolor agudo
Codigo: 00132

Intervencion NIC: Administracién de analgésicos
Cédigo: 2210

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cédigo: 5820

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de la sedacion
Cdédigo: 2260




Intervencion NIC: Manejo de las nduseas
Cédigo: 1450

Intervencion NIC: Manejo del dolor
Cédigo: 1400

Intervencion NIC: Manejo del vomito
Cdédigo: 1570

Intervencion NIC: Monitorizacién de los signos vitales
Cédigo: 6680

Diagnéstico NANDA: Exceso de volumen de liquidos
Codigo: 00026

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cédigo: 2300

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cdédigo: 5820

Intervencion NIC: Interpretacion de datos de laboratorio
Cédigo: 7690

Intervencion NIC: Manejo de electrélitos
Cdédigo: 2000

Intervencion NIC: Manejo de la hipervolemia
Cdédigo: 4170

Intervencion NIC: Manejo de la hipovolemia
Cdédigo: 4180

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cédigo:2380




Intervencion NIC: Manejo de liquidos/electrdlitos
Cédigo: 2080

Intervencion NIC: Manejo de muestras
Cédigo: 7820

Intervencion NIC: Manejo del equilibrio acidobasico
Cdédigo: 1910

Intervencion NIC: Monitorizacion de electrolitos
Cédigo: 2020

Intervencion NIC: Monitorizacion de liquidos
Cdédigo: 4130

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
C6digo:6680

Intervencion NIC: Monitorizacion neurolégica
Cédigo: 2620

Intervencion NIC: Monitorizacion respiratoria
Cdédigo: 3350

Intervencion NIC: Muestra de sangre capilar
Cédigo: 4035

Intervencion NIC: Regulacién de la temperatura
Cbdigo:3900

Intervencion NIC: Tratamiento del edema cerebral
Cédigo: 2540



Diagnoéstico NANDA: Hipertermia
Codigo: 00007

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Aplicacion de calor o frio
Cdédigo: 1380

Intervencion NIC: Control de infecciones
Cédigo: 6540

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cdédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de las convulsiones
Cdédigo: 2680

Intervencion NIC: Manejo de liquidos
Codigo: 4120

Intervencion NIC: Manejo del dolor
Cdédigo: 1400

Intervencion NIC: Manejo del shock
Cédigo: 4250

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Precauciones contra las convulsiones
Cdédigo: 2690

Intervencion NIC: Precauciones en la hipertermia maligna
Cédigo:3840

Intervencion NIC: Prevencion del shock
Cédigo: 4260




Intervencion NIC: Regulacidn de la temperatura
Cdédigo: 3900

Intervencion NIC: Regulacién hemodinamica
Cédigo: 4150

Intervencion NIC: Terapia de induccién de hipotermia
Cdédigo: 3790

Intervencion NIC: Tratamiento de la fiebre
Cédigo: 3740

Intervencion NIC: Tratamiento de la hipertermia
Cédigo: 3786

Diagnoéstico NANDA: Hipotermia
Codigo: 00006

Intervencion NIC: Aplicacion de calor o frio
Cdédigo: 1380

Intervencion NIC: Cuidados circulatorios: insuficiencia arterial
Cédigo: 4062

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cdédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cdédigo: 3350

Intervencion NIC: Precauciones circulatorias
Cédigo: 4070

Intervencion NIC: Prevencion del shock
Cédigo: 4260



Intervencion NIC: Regulacidn de la temperatura
Cdédigo: 3900

Intervencion NIC: Regulacién hemodinamica
Cédigo: 4150

Intervencion NIC: Tratamiento de la hipotermia
Cédigo:3800

Diagnoéstico NANDA: Limpieza ineficaz de las vias aéreas
Codigo: 00031

Intervencion NIC: Administracion de medicacion: inhalatoria
Cédigo: 2311

Intervencion NIC: Aspiracion de las vias aéreas
Cédigo: 3160

Intervencion NIC: Control de infecciones
Cédigo: 6540

Intervencion NIC: Cuidados en la emergencia
Cédigo: 6200

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cdédigo: 5820

Intervencion NIC: Intubacién y estabilizacion de la via aérea
Cdédigo: 3120

Intervencion NIC: Manejo de la ventilacién mecanica: invasiva
Cédigo: 3300

Intervencion NIC: Manejo de la via aérea
Cdédigo: 3140




Intervencion NIC: Manejo de las vias aéreas artificiales
Cédigo:3180

Intervencion NIC: Manejo del asma
Cdédigo: 3210

Intervencion NIC: Monitorizacion de liquidos
Cdédigo: 4130

Intervencion NIC: Monitorizacién de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacion del equilibrio acido basico
Cdédigo: 1920

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cdédigo: 3350

Intervencion NIC: Oxigenoterapia
Cdédigo: 3320

Intervencion NIC: Precauciones para evitar la aspiracion
Cdédigo: 3200

Intervenciéon NIC: Reanimaciéon
Cédigo: 6320

Intervencion NIC: Reanimacion: neonato
Cédigo: 6974

Diagnéstico NANDA: Nauseas
Codigo: 00134

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300



Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cédigo: 5820

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cdédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de las nduseas
Cdédigo: 1450

Intervencion NIC: Manejo de liquidos/electrdlitos
Cédigo: 2080

Intervencion NIC: Manejo del vomito
Cdédigo:1570

Intervencion NIC: Monitorizacidon de electrolitos
Cédigo: 2020

Intervencion NIC: Monitorizacién de liquidos
Cédigo: 4130

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacién del equilibrio acido basico
Cédigo: 1920

Intervencion NIC: Precauciones para evitar la aspiracion
Cdédigo: 3200

Diagnodstico NANDA: Patron respiratorio ineficaz
Codigo: 00032

Intervencion NIC: Administracion de analgésicos
Cédigo: 2210




Intervencion NIC: Administracion de medicacion: intradsea
Cédigo: 2303

Intervencion NIC: Derivacion
Cdédigo: 8100

Intervencion NIC: Interpretacién de datos de laboratorio
Cédigo: 7690

Intervencion NIC: Manejo de las convulsiones
Cédigo: 2680

Intervencion NIC: Manejo de muestras
Cédigo:7820

Intervencion NIC: Manejo del desfibrilador: externo
Cdédigo: 4095

Intervencion NIC: Monitorizacién de liquidos
Cdédigo: 4130

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cédigo: 3350

Intervencion NIC: Muestra de sangre capilar
Cdédigo: 4035

Intervencion NIC: Triaje: centro de urgencias
Cdédigo: 6364



Diagnéstico NANDA: Perfusion tisular inefectiva (especificar el tipo: renal, cere-
bral, cardiopulmonar, gastrointestinal, periférica)
Codigo: 00024

Intervencion NIC: administracion de medicacion intravenosa
Cédigo: 2314

Intervencion NIC: Manejo de la via aérea
Cédigo: 3140

Intervencion NIC: Manejo de la arritmia
Cédigo: 4090

Intervencion NIC: terapia iv
Cédigo: 4200

Intervencion NIC: reanimacion.
Cédigo: 6320

Diagnostico NANDA: Respuesta alérgica al latex
Codigo: 00041

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Administracion de medicacion: intravenosa (i.v.)
Cédigo: 2314

Intervencion NIC: Aspiracion de las vias aéreas
Cdédigo: 3160

Intervencion NIC: Cuidados de las heridas
Cédigo: 3660

Intervencion NIC: Cuidados en la emergencia
Cédigo: 6200




Intervencion NIC: Intubacién y estabilizacion de la via aérea
Cédigo: 3120

Intervencion NIC: Manejo de la anafilaxia
Cédigo: 6412

Intervencion NIC: Manejo de la medicacion
Cdédigo: 2380

Intervencion NIC: Manejo de la via aérea
Cdédigo:3140

Intervencion NIC: Manejo de las vias aéreas artificiales
Cdédigo: 3180

Intervencion NIC: Manejo de liquidos
Cdédigo: 4120

Intervencion NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cdédigo: 3350

Intervencion NIC: Oxigenoterapia
Cédigo: 3320

Intervencion NIC: Precauciones en la alergia al latex
Cédigo: 6570

Intervencion NIC: Prevencion del shock
Cédigo: 4260

Intervencion NIC: Puncién intravenosa (i.v.)
Cédigo: 4190

Intervencion NIC: Terapia intravenosa (i.v.)
Cdédigo: 4200



Intervencion NIC: Manejo de la alergia
Cédigo: 6410

Intervencion NIC: Manejo de la anafilaxia
Cédigo: 6412

Intervencion NIC: Aislamiento
Cdédigo: 6630

Diagnoéstico NANDA: Termorregulacion ineficaz
Codigo: 00008

Intervencion NIC: Administracion de medicacidn
Cdédigo: 2300

Intervencion NIC: Manejo de liquidos
Cédigo: 4120

Intervencion NIC: Manejo del equilibrio acido basico: acidosis respiratoria
Cdédigo: 1913

Intervencion NIC: Monitorizacion de liquidos
Cdédigo: 4130

Intervenciéon NIC: Monitorizacion de los signos vitales
Cédigo: 6680

Intervencion NIC: Monitorizacion del equilibrio acido basico
Cédigo: 1920

Intervencion NIC: Monitorizacién respiratoria
Cédigo: 3350

Intervencion NIC: Precauciones en la hipertermia maligna
Cédigo:3840




Intervencion NIC: Regulacidn de la temperatura
Cdédigo: 3900

Intervencion NIC: Tratamiento de la fiebre
Cédigo: 3740

Intervencion NIC: Tratamiento de la hipertermia
Cdédigo: 3786

Intervencion NIC: Tratamiento de la hipotermia
Cdédigo: 3800

Diagnoéstico NANDA: Deterioro de la comunicacion verbal
Codigo: 00051

Intervencion NIC: Administracion de medicacion
Cédigo: 2300

Intervencion NIC: Mejorar la comunicacion: déficit auditivo
Cédigo: 4974

Intervencion NIC: Mejorar la comunicacion: déficit del habla
Cédigo: 4976

Intervencion NIC: Escucha activa
Cédigo: 4920

Intervencion NIC: Mejorar la comunicacion: déficit visual
Cédigo: 4978

Intervencion NIC: Mejora de la autoeficacia
Cédigo: 5395

Intervencion NIC: Ensefianza: medicamentos prescritos
Cdédigo: 5616



Intervencion NIC: Ensefanza: individual
Cédigo:5606

Intervencion NIC: Facilitar el aprendizaje
Cdédigo: 5520

Intervencion NIC: Mejorar el acceso a la informacién sanitaria
Cdédigo: 5515

Intervencion NIC: Consulta por teléfono
Cédigo: 8180

Diagnoéstico NANDA: Baja autoestima situacionalCédigo: 00120
Intervencion NIC: Apoyo emocional
Cédigo:5270

Intervencion NIC: Apoyo en la proteccion contra el abuso
Cédigo: 6400

Intervencion NIC: Apoyo en la proteccién contra abusos: ancianos
Cédigo: 6404

Intervencion NIC: Escucha activa
Cédigo: 4920

Intervencion NIC: Disminucion de la ansiedad
Cdédigo: 5820

Intervencion NIC: Mejora de la autoeficacia
Cdédigo: 5395

Intervencion NIC: Reestructuracién cognitiva
Cédigo: 4700

Intervencion NIC: Identificacion de riesgos
Cédigo: 6610




Intervencion NIC: Apoyo en la toma de decisiones
Cédigo: 5250

Diagnoéstico NANDA: Disposicion para mejorar la gestion de la salud
Codigo: 00162

Intervencion NIC: Evaluacion de productos
Cédigo:7760

Intervencion NIC: Contencion de los costes
Cédigo: 7630

Intervencion NIC: Control de calidad
Cdédigo: 7800

Intervencion NIC: Manejo de los suministros
Cédigo: 7840

Intervencion NIC: Manejo de los recursos econémicos
Cdédigo: 8550

Intervencion NIC: Fomentar la seguridad en el vehiculo
Cédigo: 9050

Intervencion NIC: Desarrollo del personal
Cédigo: 7850

Intervencion NIC: Identificacion de riesgos
Cédigo: 6610

Intervencion NIC: Supervision del personal
Cédigo: 7830

Intervencion NIC: Preceptor: empleado
Cédigo: 7722



Intervencion NIC: Preceptor: estudiante
Cédigo: 7726

Intervencion NIC: Evaluacion de companeros
Cdédigo:7700

Intervencion NIC: Andlisis de la situacion sanitaria
Cdédigo: 6520

Intervencion NIC: Ensefianza: grupo
Cédigo: 5604

Intervencion NIC: Apoyo en la toma de decisiones
Cdédigo: 5250

A continuacion, se muestran los resultados de la Fase 2:

Fase 2: Establecer las “competencias, resultados de aprendizaje” relacionados con
cada Unidad competencial, para las/os Enfermeras/os en el dmbito de las Urgencias y
Emergencias.
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6. Definicion de los contenidos minimos en la
formacion de las/os Enfermeras/os de Urgencias
y Emergencias

A. Las enfermeras/os en el ambito de la urgencia y emergencias deberan tener
conocimientos sobre los siguientes aspectos:

« Gestion de cuidados enfermeros en urgencias y emergencias

« Aspectos éticos, legales y humanizacién en urgencias y emergencias
- Seguridad del paciente y entornos seguros

« Gestién y coordinacion de recursos

+ Manejo de electromedicina

- Asistencia al paciente urgente y emergente, en las diferentes etapas de la vida.
« Actuacién ante el maltrato infantil, geriatrico y de género

« Triaje hospitalario

« Soporte Vital Basico y Avanzado

» Manejo de la ventilacién y hemodinamia del paciente critico

« Electrocardiografia

- Control y asistencia a patologias tiempo-dependientes

+ Accesos venosos e intradseos en situaciones de emergencia vital

« Atencidn integral al paciente con trauma grave

- Farmacologia de uso frecuente en Urgencias y Emergencias

« Incidentes de Multiples Victimas y Catastrofes

- Incidentes NRBQ




« Donacioén a corazén parado
« Transporte intra e interhospitalario
- Fisiopatologia del trasporte

« Programas de formacién a la poblacién y a profesionales de los servicios de urgencias
y emergencias.

« Conocimientos basicos de investigacion en ciencias de la salud

B. Experiencia clinica

Deberia exigirse una experiencia clinica minima demostrable de un afo en este ambi-
to.




7. Glosario de Términos

CAPACIDAD Y COMPETENCIA

La capacidad se refiere a la Potencia, a algo que puede llevarse a efecto pero que
dependera de la propia persona y de las circunstancias. Potencial de aprendizaje que
posee una persona. Condicion necesaria para el desarrollo de la competencia pero no
suficiente. La Competencia se refiere al desempefio mostrado ante una determinada
situacion en la que entran en juego la motivacién, la disponibilidad, las habilidades
intelectuales, el conocimiento, la experiencia previa, las actitudes y los valores.

COMPETENCIA

Interseccion entre conocimientos, habilidades, actitudes y valores, asi como la
movilizacién de estos componentes para transferirlos al contexto o situacién real
creando la mejor actuacion/solucion para dar respuesta a las diferentes situaciones y
problemas que se planteen en cada momento, con los recursos disponibles (Gémez del
Pulgar, M. Tesis Doctoral 2011)

Al referirnos al termino de competencia en este documento, nos referimos a los
descriptores de la actuacion de los enfermeros en el ambito que nos ocupa.

COMPETENCIAS GENERICAS O TRANSVERSALES
Competencias que se
desarrollan con relacidn a tres criterios claves (Rychen, 2003):
« Contribuyen a obtener resultados de alto valor tanto a nivel personal como
social.
« Son aplicables a un amplio abanico de contextos y dmbitos relevantes.
- Son importantes para todas las personas puedan hacer frente exitosamente a la
variedad de exigencias complejas de la vida

COMPETENCIAS ESPECIFICAS
Son aquellas que forman parte del perfil de exigencias de un trabajo determinado en
funcién de las particularidades de éste.

Aquellas relacionadas con disciplinas concretas, con un ambito o titulacién estando, en
este sentido, orientadas a la consecuciéon de un perfil especifico del graduado o
graduada.




UNIDAD DE COMPETENCIA

Las unidades de Competencia definen las grandes funciones para el desempefio de la
actividad del profesional de enfermeria. Cada unidad de competencia esta referida a
una de estas grandes funciones en la que quedaran englobadas las competencias
profesionales requeridas para su desempefo eficaz.

Al referirnos a Unidades de Competencia en este documento, nos referimos a
agrupaciones de descriptores de actuacion, de los enfermeros en el ambito que
nos ocupa.

CONTEXTO PROFESIONAL

Describe, con caracter orientador, los medios de produccién, productos y resultados del
trabajo, informacion utilizada o generada y cuantos elementos de andloga naturaleza
se consideren necesarios para enmarcar la realizacion profesional.
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